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Bogotá, D.C, 4 de diciembre  de 2020 
 
 

PROPOSICIÓN DE ELIMINACIÓN  

 

Apruébese por la Honorable Plenaria del Senado de la República la MODIFICACIÓN del ARTÍCULO 6to. 
del Proyecto de Ley No. 212 de 2020 senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE REDUCE LA JORNADA 
ORDINARIA DE TRABAJO, SE REGLAMENTA EL TRABAJO A TIEMPO PARCIAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” así: 

Artículo  2.  Duración  Máxima  de  la  Jornada  Laboral.  Modifíquese  el  artículo  161  del  Código  
Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así: 
 
Artículo 161. Duración. La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo es de ocho (8) horas al día y 
cuarenta y ocho (40) a la semana, que podrán ser distribuidas, de común acuerdo, entre empleador y 
trabajador, en 5 o 6 días a la semana, garantizando siempre el día de descanso, salvo las siguientes 
excepciones: 
 
a)En  las  labores  que  sean  especialmente  insalubres  o  peligrosas,  el  gobierno  puede  ordenar  la  
reducción de la jornada de trabajo de acuerdo con dictámenes al respecto. 
 
b)La duración máxima de la jornada laboral de los adolescentes autorizados para trabajar, se sujetará a las 
siguientes reglas: 
 
1.Los  adolescentes  mayores  de  15  y  menores  de  17  años,  sólo  podrán  trabajar  en  jornada  diurna  
máxima de seis horas diarias y treinta horas a la semana y hasta las 6:00 de latarde. 
 
2.Los adolescentes mayores de diecisiete (17) años, sólo podrán trabajar en una jornada máxima de ocho 
horas diarias y 40 horas a la semana y hasta las 8:00 de la noche. 
 
c)El empleador y el trabajadorpuedenacordar,temporaloindefinidamente,laorganizacióndeturnos de  trabajo  
sucesivos,  que  permitan  operar  a  la  empresa  o  secciones  de  la  misma  sin  solución  de  continuidad 
durante todos los días de la semana, siempre y cuando el respectivo turno no exceda de seis (6) horas al 
día y treinta y seis (36) a la semana; En este caso no habrá lugar a recargo nocturno ni al previsto para el 
trabajo dominical o festivo, pero el trabajador devengará el salario correspondiente a la jornada ordinaria de 
trabajo, respetando siempre el mínimo legal o convencional y tendrá derecho a un día de descanso 
remunerado. 
 
d) El empleador y el trabajador podrán acordar que la jornada semanal de cuarenta (40) horas se realice 
mediante jornadas diarias flexibles de trabajo, distribuidas en máximo seis días a la semana con un día de 
descanso obligatorio, que podrá coincidir con el día domingo. Así, el número de horas de trabajo diario podrá 
distribuirse de manera variable durante la respectiva semana, teniendo como mínimo cuatro horas diarias y 
como máximo hasta nueve (9) horas diarias sin afectar el recargo por trabajo suplementario, cuando el 
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número de horas de trabajo no exceda el promedio de cuarenta (40) horas semanales dentro de la Jornada 
Ordinaria de 6. a. m. a 9 p. m. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
WILSON NEBER ARIAS CASTILLO 
Senador de la República 
Polo Democrático Alternativo 

 
 
 
 

 


